
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

 Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)    

 

PROCESO Ejecutivo Singular    

RADICADO No. 17 873 40 89 001 2023 00254 00 

DEMANDANTE Banco Agrario de Colombia     

DEMANDADO Maycol David Casallas Téllez     

 

 

El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada las respuestas 

allegadas por las diferentes entidades bancarias, frente a la medida 

cautelar de embargo y retención de dineros decretada.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 16 de noviembre de 2023 

Se notifica la providencia por Estado No. 062 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


